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Intervención del Ing. José Guadalupe Roque Alamina. Coordinador de Desarrollo Forestal de Quintana Roo.

Reunión de Trabajo entre la Comisión Especial de Atención a Pueblos 

que Viven en el Bosque y la Comisión  Técnica Forestal 

Congreso de la Unión

México, D.F. 

 2 de Abril de 2009

BUENAS TARDES
SEÑORES DIPUTADOS

Dip. Fed. Joel Guerrero Juárez 

Presidente de la Comisión Especial de Atención a los Pueblos que viven en el bosque

Dip. Fed. Diego Cobos Terrazas

Presidente de la Comisión Ordinaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta Honorable Cámara de Diputados

Senador de la República Francisco Agundis Arias

Presidente de la Comisón de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la República

Señores Secretarios de Desarrollo Agropecuario

Directores Forestales de los Estados e Invitados

Agradecemos la invitación que nos hace esta Comisión Técnica Forestal que es de gran relevancia en el posicionamiento del sector forestal por su gran biodiversidad que posee México. Por lo cual en cumplimiento a lo que establecen el Plan Estratégico Forestal 2000-2025 donde se articulan las líneas de acción en los planes sectoriales así como el Plan Institucional Forestal de la CONAFOR, mismos que son instrumentos rectore que coadyuvan en el desarrollo forestal de los estados, lo cual mandata la Ley General de Planeación y de Desarrollo Forestal Sustentable.

Estos instrumentos normativos contribuyen al fortalecimiento institucional forestal de las entidades y han obligado a legislar en la materia así como poder contar con un Plan Forestal de largo plazo
vinculado al Plan 2000-2025, que garantiza el cumplimiento de metas y asegura el desarrollo forestal del país.

La política forestal de México se encuentra en un retroceso que no ha permitido el desarrollo local y regional, ya que, aún cuando se cuenta 
con un marco normativo que regula la actividad forestal esta no se aplica en las acciones para consolidar el buen manejo forestal que aseguren la producción y productividad, cabe señalar que la planeación es fundamental para garantizar la buena administración de los bosques involucrando a los dueños y poseedores como capital humano y social que consolide las comunidades forestales, llevando así una democratización del sector.
La importancia de retomar el rumbo con las instituciones que regulan la actividad forestal como es la SEMARNAT y CONAFOR, han dejado de cumplir con las funciones de descentralización de funciones y atribuciones mismas que no han profesionalizado la estructura operativa para el desarrollo forestal del país, dejando a un lado la participación de las entidades que hoy legislan en materia forestal y han cumplido con los tiempos que se establecieron.

POR LO ANTERIOR HACEMOS OBSERVACIONES A TRAVÉS DE LA COMISIÓN TÉCNICA FORESTAL, DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE SECRETARIOS DE DESARROLLO AGROPECUARIO (AMSDA) A LA FALTA DE UNA POLITICA FORESTAL NACIONAL.

Se identifica una crisis forestal en las acciones de los programas de la CONAFOR específicamente en el Programa PRO-ARBOL debido a las reglas de operación que están hechas para administrar el programa y no para su operatividad.

Este desconocimiento de la realidad, ha ocasionado:

La quiebra y cierre de la mayor parte de las empresas, de varias ramas industriales forestales. También ha provocado una crisis económica del sector forestal, y un desinterés del buen manejo de los poseedores del bosque; propiciando un clandestinaje desmedido.

La emigración y abandono de quienes habitan los bosques contribuyen a un aceleramiento de deforestación que en nada beneficia a mitigar los efectos del cambio climático; ya que estos deberían realizar acciones de fomento mediante subsidios que garanticen la restauración de los terrenos degradados y el enriquecimiento del bosque primario.

La falta de visión de lo que requiere el sector forestal, no ha permitido la instrumentación y transparencia de los recursos financieros y que al mismo tiempo fortalezcan estímulos fiscales.

Urge modificar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que permita normar  generar atribuciones hacia las entidades donde se integre una política forestal de largo plazo y que consolide el desarrollo sustentable de las regiones del país; sin embargo actualmente no se le reconoce a los estados la integración y contribución del fomento forestal que debería ser parte del nuevo federalismo.
Los recursos económicos de los programas forestales, como el PRO-ARBOL, se orientan en mayor porcentaje a beneficiar a los inversionistas privados y en menor medida a los dueños y poseedores del bosque.

Las campañas de reforestación nacional se han convertido en acciones mediáticas que en nada benefician al bosque natural, por la siembra de especies exóticas y en algunos casos ajenas al tipo de ecosistema que debería restaurarse, llevando así a una baja
sobrevivencia de plantas reforestadas convirtiéndose en un derroche de recursos.

La experiencia nos dice, que es más importante restaurar los ecosistemas, y reforestar en el bosque y selva natural además de desarrollar sistemas agroforestales por microcuencas. Lo anterior es lo fundamental, independientemente de la necesidad de fomentar las plantaciones comerciales.

Los dueños del bosque ya están ahí, los técnicos de los gobiernos de los estados también. Por lo tanto, lo que hace falta, es consolidar esta infraestructura, equipamiento y recursos humanos, para desarrollar funciones de planeación, gestión y operación de los programas forestales, con los recursos suficientes, que apruebe la Honorable Cámara de Diputados. La federación como SEMARNAT y la CONAFOR, pueden seguir ejerciendo sus funciones normativas.

